
 

 

INFORMA RESULTADO PRIMERA REUNION FENADAJ MINJU 

Compañer@s: 

Junto con saludarles, les informamos que el lunes 4 de abril de 2022, en dependencias del Ministerio de 

Justicia y DDHH, se verificó primera reunión protocolar y de trabajo  FENADAJ-MINJU 

Estuvieron presentes el Subsecretario de Justicia  Sr. Jaime Gajardo Falcón, su Jefa de Gabinete Sra. 

Paulina López, el Jefe de la División Judicial  Sr. Pablo Fuenzalida y el Encargado de Gremios  Sr. Mario González. 

Por Fenadaj asistieron los compañeros y compañeras: Marcelo Inostroza (Presidente) Jessica Valenzuela 

(Vice Presidenta)  Zulema Díaz (Secretaria General) Andrea Moscoso (Tesorera) Mónica González (Directora) y 

Hugo Gutiérrez (Director)  

En la instancia nuestro Presidente, hizo entrega al Sr. Subsecretario del texto que resume las conclusiones 

del “Encuentro de Mallarauco” suscrito en septiembre de 2016 por los Directores Generales de las cuatro CAJs 

personeros del MINJU y la Directiva Fenadaj de la época. Gesto, con que se pretendió evidenciar la viabilidad de 

un trabajo colaborativo, que redunde en la necesaria modernización de nuestros Servicios. 

Del mismo modo nuestros representantes, relevaron una serie de materias que en concepto de los 

trabajadores/as requieren pronta y eficaz solución, entre otras:  

Homologación de Reglamentos Internos y Manuales de Obtención de Personal, 

• Homologación de remuneraciones 

•  Escala de Remuneraciones y  Carrera funcionaria. 

•  Aumento paulatino de jornadas parciales. 

• Generación de una Política Común de Desarrollo y Cuidado de Personas. 

• Implementación de Jornada única o continua. 

• Elaboración de un Plan Nacional de mejoramiento de Infraestructura de las CAJ. 

• Establecer Criterios técnicos y coordinación en las distintas líneas de servicio 

•  Impulsar una revisión y homologación de las materias de atención que ofrecen las distintas 

Corporaciones, generando mecanismos efectivos de colaboración y actualización permanentes. 

• Patrocinar la creación de Comités Paritarios de Higiene y Seguridad 

•  Coordinar una Política Nacional de Capacitación 

Se planteó además la urgencia en definir algunas cuestiones de coyuntura, apremiantes: 

• Establecer una instancia de revisión de las metas institucionales que se haga cargo de las dificultades  que 

conlleva el trabajo en la actual realidad de pandemia, revisando los índices de exigencia en la 

materia.(Pauta de Metas 2022) 

• Fortalecer la institucionalidad creada para hacer frente a la pandemia que aún nos afecta. Convocar a la 

mesa Nacional Covid. 

 

 



 

 

• La respuesta que darán las CAJ a las nuevas exigencias en materia de Curaduría y Migrantes que nuestros 

trabajadores/as deben asumir teniendo presente las recientes directrices legales en la materia.  

Con especial énfasis se abordó la critica opinión de nuestro sector al proyecto de Nuevo Servicio, patrocinado 

por la administración saliente. Concordando que no obstante ello, es absolutamente indispensable avanzar en la 

unificación de nuestras Corporaciones en un servicio único dotado de financiamiento permanente y herramientas 

que permitan cumplir con el mandato legal que nos impera. 

En la reunión la Directiva Fenadaj, exteriorizó,  además su apoyo a las peticiones de AFUN CAJ BIO BIO, 

afectada en enero último por los despidos arbitrarios de 10 trabajadores 

En términos generales, los planteamientos formulados tuvieron una favorable acogida por parte del 

Ministerio, quien asumió el compromiso de tratar cada una de estos requerimientos en una Mesa de Trabajo, 

que iniciará su labor el 4 de mayo próximo. Instancia a la que se nos convocó desde ya. 

 Creemos que este nuevo espacio, constituye una oportunidad importante de crecimiento y 

modernización para nuestras Corporaciones, que posibilitará de ser exitosa, dar cabida a aquellas demandas 

históricas que nuestros gremios desde siempre han definido como ejes fundamentales de su acción gremial. 

 Fraternalmente, les saluda 

 

                       DIRECTIVA FENADAJ 

 

 

 

                                Santiago, 7 de abril de 2022 

 


